
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA COR 1 E DE JUS 11( IA Uf LI\ W1l IÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 17/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la Comisión 004071 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Anexos en copias simples: 

1. Oficio número DGPL-1 P3A.-4858, de trece de noviembre de dos mil catorce, 
mediante el cual el Senado de la República designa al promovente con el carácter 
que comparece. 

2. Sumario, así como páginas seis y diecinueve, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Primera Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

3. Sumario, así como páginas seis y dieciocho, del Periódico Oficial de ~número 
17, Tomo DXXIV, Segunda Sección, de veintiséis de diciembre de do il ciocho. 

4. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, del Periódico Oficial de Pue a, número 
17, Tomo DXXIV, Tercera Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

5. Sumario, así como páginas siete, veinte y veintiuno, del Peri~· · Oficial de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Cuarta Sección, de veintiséis d ic bre de dos mil 
dieciocho. 

6. Sumario, así como páginas siete y dieciocho, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Quinta Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. ~ 

7. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, del Per ficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Sexta Sección, de veintiséis de dicie re de dos mil dieciocho. 

8. Sumario, así como páginas seis y diecinueve, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Séptima Sección1iiiveintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

9. Sumario, así como páginas siete y veinte, del iódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Octava Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil dieciocho. 

1 O. Sumario, así como páginas seis, d~·e · cho y diecinueve del Periódico Oficial de 
Puebla, número 17, Tomo DXXIV, ov Sección, de veintiséis de diciembre de 
dos mil dieciocho. 

11. Sumario, así como páginas siete, veinte y veintiuno, del Periódico Oficial de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Décima Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. fu: 

12. Sumario, así como páginas s eintiuno, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Undécima ección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

13. Sumario, así como páginas seis y veintiuno, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, ~ima Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. . '\& 

14. Sumario, así como páginas siete y veinte, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Décima Tercera Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

15. Sumario, así como páginas nueve, veintitrés y veinticuatro, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 17, Tomo DXXIV, Décima Cuarta Sección, de veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

16. Sumario, así como páginas seis y dieciocho, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Décima Quinta Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

17. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Décima Sexta Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

18. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Décima Séptima Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

19. Sumario, así como páginas siete, veintidós y veintitrés, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 17, Tomo DXXIV, Décima Octava Sección, de veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho. 
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20. Sumario, así como páginas seis, dieciocho y dieicinueve, del Periódico Oficial de 
Puebla, número 17, Tomo DXXIV, Décima Novena Secciórl, d13 veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho. 

21. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, deil Periódico Oficial! de i=>uEJbla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima Sección, de veintiséis de diciembre d~ dos mil dieciocho. 

22. Sumario, así como páginas seis. y veinte, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima Primera Sección, de veintiséis de diciembre de dos rnil 
dieciocho. · 

23. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial (le Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima S1:igunda Sección, de veintiséis de diciembre de dos rnil 
dí1e!ciocho. 

24. Sumario, así como páginas seis. y veinte, del Periódico Oficial pe Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima Tercera Sección, 1de veintiséis de diciembre de dos rnil 
d!1íE!c:iocho. 

25. Sumario, así como páginas nw:ive y veintisiete, del Periódico¡ Ofic11al de Puebla, 
número 17, Tomo DXXIV, Viqésima Cuarta SHcción, de veintiséis ele! diciembre de 
dios mil dil3ciocho. - · 

26. Sumario, así corno páginas seis y dieciocho, del P1eriódico Oficial! de 1=>uE!bla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima Ouinta Sección, ele veintiséis de dibiemlmi de cJos rnil 
dlíeciocho. 

27. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial 'je Puebla, número 
17, Tomo DXX~V. Vigésima Se>:ta Sección, de veintiséis de diCiembre de dos mil 
díeic:iocho. 

28. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial (je Puebla, núme1ro 
17, Tomo DXXIV, Vigésima Séptima Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dlieiciocho. 

29. Sumario, así como páginas nueve y veintiséis, del Periódico: Oficial de Puebla, 
número 17, Torno DXXIV, Vi~¡ésima Octava Sección, de veintisr,is clei diciembre de 
dios mil di13ciocho. 

30. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Vigésima !\lovena Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
cliec:iocho. · 

31. Sumario, así como páginas seis y diecinueve, del Periódico·, Oficial de Puebla, 
mhnero 17, Torno DXXIV, Tri!Jésima Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
clieic:iocho. 

32. Sumario, así como páginas s13is y veinte, del Periódico Oficial lde PUE!bla, número 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Primera Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

33. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, del Periódico Oficia~ de Pw~bla, número 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Segunda Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

34. Sumario, así corno páginas seis y veintiséis, del P·eriódico Oficial de Puebla, númmo 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Tercera Sección, de veintiséis de d!iciernbre de dos mil 
cliec:iocho. 

35. Sumario, así como páginas seds y dieciocho, del Periódico Oficial de Puebla, númE!rO 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Cuarta Sección, de veintiséis de diciembre 1de dos mil 
cliEic:iocho. 

36. Sumario, así corno páginas siete y veintiuno, del Periódico Oficial de Punt)la, númE!rO 
17, Tomo DXXIV, Trigésima C>uínta Sección, de veintiséis de diciembre ,je dos mil 
cliec:iocho. 

37. Sumario, así corno páginas sei1s y veintiuno, del P19riódico Oficial! de Punbla, númmo 
17, Tomo DXXllV, Trigésima Sexta Sección, ele veintiséis de di!ciembre de dos mil 
dieciocho. 

38. Sumario, así como páginas siete y veintiuno, del Periódico Oficial de Pw~bla, número 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Séptima Sección, de veintiséis de díciernbi-e de dos mil 
dieciocho .. 

39. Sumario, así como páginas sGis, veinte y veintiuno, del Periódico Ol'icial de Puebla, 
número 1 ·7, Torno DXXIV, Trii;¡ésima Octava Sección, de veintiséis <fa diciembre de 
cfos mil 1diecioctlo. 

40. Sumario, así como páginas s1:iis y veinte, del Periódico Oficial de Puebla, número 
17, Tomo DXXIV, Trigésima Novena Sección, de veintiséis de diciembre de dos mil 
cfü~ciocho. 

4·1. Sumario, así como páginas seis y veinte, del Periódico Oficial de 1=>uE!bla, núrnmo 
1l, Torno DXXIV, Cuadragésima Sección, de veintiséis de ditiembm de dos mil 
c:!ieciocho. 

42. Disco compacto que, a dicho del promovente, contiene la ven>ión Blectrónica del 
-----~,,~~rito F~~Je se interporn~~!_Eresente acción de inconstitucíonali9_~!_(:~----- _J 

Documentales recibidas el veinticinco de enero pasado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de Hste Alto Tribunal. Conste. \ 2y 

\ 
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Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . , , . 
suPREMAcoRiE oE Jusalaia1AQlQ10Nde inconstitucionalidad que hace valer Luis Raúl Gonzalez Perez, quien 

se ostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

en la cual solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 

"Cobros excesivos y desproporciona/es por acceso a la información: 

1. Artículo 23. fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatzingo, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

2. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acteopan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

3. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuacatlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] ~ 

4. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio d~tlán, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. . .] 

5. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Munici~Ahuazotepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publica~/ Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [ ... ] 

6. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ahuehuetitla, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto ~o en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. { ... ] ~ 

7. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aja/pan, para el Ejercicio " 
Fiscal 2019, expedida mediante Decreto pu~r do en el Periódico Oficial del Estado de ~ 
Puebla el 26 de diciembre de 2018. [. .. ] . ~ 

8. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingreso del Municipio de Albino Zertuche, para ~ 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre__ ~18. {. .. ] 

9. Artículo 23, fracción 111, de la Ley ~sos del Municipio de A~·ojuca, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

10. Artículo 23, fracción 111,lfie fil. Ley de Ingresos del Municipio de Altepexi, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expe~ediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

11. Artículo 23, fracción 111, de Ja Ley de Ingresos del Municipio de Amixtlán, para el 
Ejercicio Fiscal 201~dida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el ~e diciembre de 2018. {. .. ] 

12. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Aquixtla, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

13. Artículo 23, fracción /JI, de Ja Ley de Ingresos del Municipio de Atempan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

14. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atexcal, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. . .} 

15. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Atoyatempan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 

16. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio de Axutla, para el Ejercicio 
Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. ] 
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17. Artículo 23, t:racción JI/, de la Ley de lngr~sos del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida medi~te Decreto publicado en el Periódico Oficial 
del Estado a'e Puebla .e/ 26 de' d1eiembre de J?018. {. .. } 

18. Artículo 24,. fracción 111, de Ja Ley de ~ngresos del Municipio i:ffJ Ca/pan, para el 
Eiercicio Fiscal 2019, expedida mediante Drcreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado cíe Puebla el 26 de diciembre de 201'8. {. .. } 

19. Artículo 23, fracción JI/, de la Ley de l~gresos del Municipio cff-' Caltepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante D~creto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado cíe Puebla el 26 de diciembm de 201~. {. .. } 

20. Artículo 23, tracción 111, de la Ley de lngr~sos del Municipio de Cai1ada More/os, para 
el Ejercicio Fiscal 2orn, expedid3. mediante b€:1cre,to publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembm de 201~. [. .. } 

21. Artículo 23, fracción JI/, d,9 la Ley de lnQ,rosos del Municipio de CaxtJuacan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida meciiante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembm de 2018. {. .. } 

22. Artículo 23, fracción JI/, efe la Ley de Jrigresos del Municipio de Coatepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado ele Puetl!a el 26 de diciembm de 2018. [ ... } 

23. Artículo 23, fracción JI/, de ia Ley de lnf.Jresos del Municipio de Coatzingo, para €11 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado ele Puellla el 26 de diciembre de 201'8. [. .. } 

2'4. Artículo 23, tracción 111, de la Ley de lngnisos del MunicipiQ de Coronango, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedhia mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembn~ de 2018. [. .. } 

26. Artículo 23, fracción 111, de l3. Ley de lngngsos del Municipio de Coyotepec, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, 19xpedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 2f.I de diciembm de 2018. [. .. } 

26. Artículo 23, tracción 111, de la Ley de Ingresos cíe/ Municipio de Cuapiaxtla de Madero, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, oxpedicla mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial 
011~/ Estado de Puebla E1126 de diciembre de 2018 {. .. } 

27. Artículo 23, fracción 111, de Ja Ley de Ingresos del Municipio ne Cuautempan, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, ,gxpedkía mediante Decreto publicado ero el Pedódico Oficial dHI 
Estado de Pueti!a el 26 de diciembre de 2018. {. .. } 

28. Artículo 21, fracción///, d19 la Ley de Ingresos del Municipio de Cu3.utlancingo, para 
el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Oocmto publicado e.n el Periódico Oficial dE1I 
Estado de Puebla el 2f.I de diciembng de 2018. [. .. } 

29. Artículo 23, fracción 111, de la Ley de Ingresos del Municipio (;fe Cuayuca ele Andrade, 
para el Ejercicio Fiscal 2019, flxpedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Puebla f.1126 dt.1 diciembre de 2018. [. .. } 

30. Artículo 23, fracción JI/, de la Ley de lmgresos del Municipio cfo Cuyoaco, para E?/ 

Ejercicio Fiscal 2019, ,9xpedkia mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puef}fa el 26 de diciembm efe 2018. {. .. } 

31. Artículo 23, tracción /JI, efe fa Ley de Ingresos del Municipio a'E1 Chapulco, para el 
t}ercicio Fiscal 2019, .expedi1~ra mec1iante Decreto publicado en el Periódico Oficial dt?/ 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [. . .] 

32. Artículo 23, fracción JI/, dt1 la U¡y de lngmsos del Municipio de C/Jichiquila, para el 
r:;ercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado em el Periódico Oficial dt:•I 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018 {. .. } 

::13_ Artículo 23, fracción 111, cie la Ley de Ingresos del Municipio de; CtJietla, para t:•/ 
Ej,9rcicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Pe.'iódico Oficial ele/ 
Estado dE1 Puebla el 26 de diciembre de 2018. {. .. } 

34'. Artículo 23, fracción 111, d<1 la Loy de lngrosos del Municipio de Chignaultla, para t?I 
E}ercicio Fiscal 2019, expedida me11iante Decreto publicado en el Periódico Oficial dt:'I 
Estado de Puel;ifa el 26 de diciembre de 2018. [.. } 

35. Artículo 23, fracción 111, de la LtW de Ingresos del Municipio de C.hi/6, para el Ejercicio 
Fi:>ca/ 2019, expedida mediante Oecmto pub/icacfo en ol Periódico ()f1cial del Estado d19 

Puebla ,9/ 26 dE' diciembre de 2018. {. .. } 

36. Artículo 23, fracción 111, d1!~ la L.t?Y de Ingresos ele/ Municipio de Chita de fa Sal, para 
e/ Ejercicio Fiscal 2019, expedio'a mediante D1~cmto publicado en f.11 Períodico Oficial clt=!/ 
Fstacfo ,1f.1 PueNa el 26 de diciembne de 2018. [.. } 
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~ .. ~1~;;i~~-~:~~ ~~b7. Articulo 23, fracción 111, de Ja Ley de Ingresos del M_unicipio de Elo~~c~itlán, p~ra el 
~ ~·c.:!J/?3(j!!ff //ji Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Penod1co Of1c1al del 
·~~~~,:[\\\ J;~~.~ Estado de Puebla el 26 de d1c1embre de 2018. {. .. ] 

.;.~~~~ 38. Articulo 23. fracción 111. de la Ley de Ingresos del Municipio de Esperanza, para el 
Ejercicio Fiscal 2019. expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDER~o de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [. .. ] 

SUPREMA COKlE DE Jus11uA uF LI\ Ntí9?NArti'culo 23, fracción 111. de Ja Ley de Ingresos del Municipio de General Felipe 
Ángeles, para el Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [. .. ] 

40. Articulo 23, fracción /JI, de Ja Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe, para el 
Ejercicio Fiscal 2019, expedida mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla el 26 de diciembre de 2018. [. .. ]" 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3 del Reglamento 

Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** ~que instruya el 

procedimiento respectivo, según el registro que al ef~ se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib~ 

N "f' Q ot1 1quese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Za~ Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de T~~e de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de ~bsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
r 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucionalidad 17/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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1 Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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